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Notificación de persona indeterminada emplazada 10 de Abril de 2024 , rad.
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Rafael Eduardo López Rodríguez <showakai913@gmail.com>
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CC: S.A .L.R <jamasla123@hotmail.com> 

3 archivos adjuntos (9 MB)
RESPUESTA JUZGADO 016 CIVIL DEL CIRCUITO.docx; Documentos adjuntos.pdf; Correos remitidos A CESAR GASCA y a CLARA
ISABEL LÓPEZ .pdf;

No suele recibir correos electrónicos de showakai913@gmail.com. Por qué esto es importante

Buenos días por el presente correo me estoy notificando y dando respuesta del auto proferido el
pasado día 10 de abril de 2024 

Atentamente,

RAFAEL EDUARDO LÓPEZ RODRÍGUEZ
C.C. 11.332.544 de Zipaquirá

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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Zipaquirá, abril 25 de 2024 

 

 

Doctora 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
Juez 016 Civil de Circuito 
Bogotá, D.C.                    

 
                                     Proceso Declarativo Ordinario / Radicación 11001310301620220004900 

                Demandantes: CLARA ISABEL LÓPEZ RODRÍGUEZ – CÉSAR IVAN GASCA LÓPEZ 
Demandados: SANTIAGO AURELIO LÓPEZ RODRÍGUEZ – MARTHA ELENA LÓPEZ HIDSLGO 

 

 

RAFAEL EDUARDO LÓPEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, en pleno uso de mis facultades 
mentales y físicas, de estado civil casado, residenciado en el municipio de Zipaquirá en la 
calle 2D No. 5 - B – 60, barrio Rincón de Barandillas, ante usted con todo respeto y en mi 
condición de heredero de la señora CLARA MARÍA RODRIGUEZ TORRES quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía 20.418.568  expedida en Cajicá, bajo la gravedad de 
juramento me permito comparecer ante usted con el fin de responder al Auto que ordena  
EMPLAZAMIENTO a PERSONAS HEREDERAS  INDETERMINADAS expedido por su 
honorable despacho el día 10 de abril de 2024. 
 
En primer lugar me permito manifestar que no obstante mi condición de hijo de la señora 
CLARA MARÍA RODRIGUEZ TORRES, habido dentro del matrimonio de SANTIAGO 
AURELIO LOPEZ NIETO (q.e.p.d.), fallecido el mes de marzo de 1957 y CLARA MARÍA 
RODRIGUEZ TORRES (q.e.p.d.) fallecida el 28 de julio de 2017, Registro Civil de defunción 
que se adjunta; y  hermano de CLARA ISABEL LÓPEZ RODRIGUEZ Y SANTIAGO AURELIO 
LÓPEZ RODRIGUEZ, en ningún momento fui tenido en cuenta como HEREDERO 
DETERMINADO dentro del proceso verbal de pertenencia iniciado ante sus despacho por 
CLARA ISABEL LÓPEZ RODRÍGUEZ y CÉSAR IVÁN GASCA LÓPEZ, del cual nunca he sido 
notificado pese a que los demandantes conocen suficientemente mi existencia como 
heredero legítimo, dado que si bien las relaciones personales con estas dos personas no se 
llevaban a cabo dentro de límites de normalidad, ellos tienen pleno conocimiento de mi 
existencia, de mi dirección residencial, de mi número de celular y de mi correo electrónico 
tal como lo probaré suficientemente más adelante. 
 
Al parecer la abogada apoderada de los demandantes CLARA ISABEL LÓPEZ RODRÍGUEZ Y 
CESAR IVÁN GASCA LÓPEZ  a instancias de estos omite con propósitos nada claros, éticos y 
legales mi inclusión dentro de los demandados pese a que en la radicación inicial de la 
demanda de pertenencia  verbal la abogada demandante declara: … “de acuerdo con el 
poder adjunto, presento DEMANDA VERBAL DECLARACION DE PERTENENCIA en contra 
de SANTIAGO AURELIO LÓPEZ RODRÍGUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.144.693 domiciliado en la calle 5 # 14-A-71 Neiva, Huila teléfono 3209912825 E-Mail: 



jamasla123@hotmail.com, MARTHA HELENA LÓPEZ HIDALGO identificada con cédula de 
ciudadanía No. 30715.642, domiciliada en carrera 22 # 21 – 82 CA 1 BLOQUE 1 
Fusagasugá, Cundinamarca E-Mail: marthaelenalopez@yahoo.com Y HEREDEROS 
DETERMINADOS (RAFAEL) E INDETERMINADOS DE CLARA MARÍA RODRÍGUEZ DE LÓPEZ 
(QEPD)sic.” 
 
Obsérvese como en la demanda inicial y en la presentación del proceso se hace referencia 
a “HEREDEROS DETERMINADOS (RAFAEL)sic…” omitiendo segundo nombre y apellidos 
del suscrito RAFAEL EDUARDO LÓPEZ RODRÍGUEZ que presuntamente corresponde a 
(RAFAEL) como HEREDERO DETERMINADO Y LEGÍTIMO haciendo referencia 
supuestamente al suscrito, para posteriormente en la subsanación de la demanda 
desaparecer esta parte dentro de la demanda y por consiguiente de las notificaciones, 
actuación que a todas luces está revestida de mala fe en contra de mis legítimos derechos 
de heredero e induciendo a error a su señoría conformando en ilegitimas  las pretensiones 
de los demandantes CLARA ISABEL LÓPEZ RODRÍGUEZ y CÉSAR IVÁN GASCA LÓPEZ.  
 
No obstante lo anterior, es decir mi exclusión presuntamente involuntaria, me refiero a 
continuación a los: 
 
 IV. HECHOS (de la demanda):  
 
1. Verdadero. 
2. Parcialmente cierto. CLARA ISABEL LÓPEZ RODRÍGUEZ en ningún momento “adquirió” 
un 25% del inmueble ubicado en la ciudad de Bogotá en la Diagonal 41ª sur # 34ª-35 
actual nomenclatura Barrio Nueva Ciudad Villa Mayor; quien adquirió dicho inmueble fue 
la señora CLARA MARÍA RODRÍGUEZ DE LÓPEZ madre del suscrito.  
 
La inclusión de SANTIAGO AURELIO LÓPEZ RODRIGUEZ, CLARA ISABEL LÓPEZ RODRIGUEZ 
Y MARTHA ELENA LÓPEZ HIDALGO se dio como un requisito impuesto por la corporación 
CONAVI EN RESPALDO del crédito solicitado por mi señora madre, ver por favor el 
FORMATO PARA PRESTAMO DE VIVIENDA fechado 21 de enero de 1986 donde aparece el 
nombre de mi madre CLARA MARÍA RODRÍGUEZ vda DE LÓPEZ como solicitante principal 
del crédito y luego aparecen como: OTRAS PERSONAS QUE APORTARÍAN PARA EL PAGO 
DE LA CUOTA MENSUAL:  
SANTIAGO A. LÓPEZ RODRIGUEZ, HIJO, EDAD 27, EMPRESA DONDE TRABAJA U OFICIO: 
RUEDA JR. SUELDO $55.000. 
CLARA ISABEL LÓPEZ R. HIJA, 32, HOGAR 
MARTHA HELENA LÓPEZ H. NUERA. 29, HOGAR 
Las únicas persona que manifiestan poseer ingresos son: La solicitante CLARA MARÍA 
RODRÍGUEZ vda. DE LÓPEZ quien para esa época laboraba para la empresa GRASCO S.A. y 
detalla su sueldo mensual, sus primas legales y extralegales, las cesantías pendientes y 
otros ingresos mensuales y SANTIAGO AURELIO LÓPEZ RODRIGUEZ. 
Cómo es posible que las señoras CLARA ISABEL LÓPEZ RODRÍGUEZ Y MARTHA HELENA 
LOPEZ HIDALGO APORTARÍAN para el pago de cuotas mensuales si en ese momento no 
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tenían vínculo laboral alguno y se desempeñaban en el HOGAR, es decir amas de casa, la 
primera dependiendo totalmente de mi señora madre y dedicada a los cuidados de su 
menor hijo CÉSAR IVÁN GASCA LÓPEZ y la segunda como esposa de SANTIAGO AURELIO 
LÓPEZ RODRIGUEZ ratifico, dedicadas ambas a labores de HOGAR. 
  
Tal es el caso que si CLARA ISABEL LÓPE RODRÍGUEZ hubiese tenido en algún momento de 
su vida una vinculación LABORAL con alguna empresa o hubiese tenido un negocio de 
emprendimiento muy seguramente a la edad de 74 años tendría una pensión por vejez. 
 
Favor observar la denuncia penal ADJUNTA instaurado por mi señora madre el día 16 de 
abril de 2016 ante la Fiscalía Sesenta y Dos, Seccional de la Unidad de Delitos Económicos 
(diligencias previas) por fraude procesal contra MARTHA HELENA LÓPEZ  HIDALGO, 
excónyuge de mi hermano SANTIAGO AURELIO LÓPEZ RODRÍGUEZ donde mi señora 
madre CLARA MARÍA RODRIGUEZ TORRES hace un relato detallado de la forma como fue 
adquirido el bien en litigio y que por extensión incluye a  CLARA ISABEL LÓPEZ RODRÍGUEZ 
y hace que se constituya en mala fe la manifestaciones y el pedido en pertenencia por los 
demandantes CLARA ISABEL LÓPEZ RODRÍGUEZ Y CESAR IVÁN GASCA LÓPEZ 
3. Falso. No obstante CLARA ISABEL LÓPEZ RODRÍGUEZ aparecer en las escrituras como 
comunera, no es cierto que ella desde 1986 posea el bien a título individual pues quien 
sostenía HASTA SU MUERTE EL DÍA 28 DE JULIO DE 2017  con su pecunio y pensión de 
vejes los gastos causados dentro de esa vivienda era mi señora madre CLARA MARÍA 
RODRIGUEZ TORRES pensionada inicialmente por el desaparecido ISS y hasta su muerte 
por COLPÉNSIONES. 
El manejar inconsultamente la pensión de mi señora madre, sus cuentas bancarias, las 
compras y pago de servicios con cargo a la pensión de mi madre no legitima en ninguna 
manera las acciones de CLARA ISABEL LÓPEZ RODRÍGUEZ las cuales por abusivas fueron 
siempre cuestionadas por el suscrito RAFAEL EDUARDO LÓPEZ RODRÍGUEZ lo cual genero 
serios enfrentamientos entre nosotros (CLARA ISABEL LÓPEZ RODRÍGUEZ Y YO). 
4. Falso. CESAR IVÁN GASCA LÓPEZ nunca ejerció como dueño y señor, siempre y desde 
niño fue mantenido por mi señora madre, CESAR GASCA un hombre de más de 40 años 
fue dependiente de mi madre y si en alguna ocasión pagó algún servicio, era lo que menos 
podía hacer en reciprocidad para con mi madre quien desde niño lo apoyó y mantuvo y 
por cuanto él vivía allí y usufructuaba de la vivienda confinando a mi madre quien era la 
verdadera propietaria a un pequeño cuarto o habitación. 
5. Falso. Vivir por un lapso de más de 40 años dependiendo y mantenido por mi madre no 
lo hace dueño y señor en ninguna forma. El suscrito RAFAEL EDUARDO LÓPEZ RODRÍGUEZ 
por medio de comunicación enviada a CESAR IVÁN GASCA LÓPEZ  al correo electrónico 
utilizado por CLARA ISABEL LÓPEZ RODRÍGUEZ clamar_527@hotmail.com el día  19 de 
marzo de 2019 desde mi correo relpezr@yahoo.com le solicita el pago del arrendamiento 
de la tercera parte del inmueble señalado con la nomenclatura Diagonal 41ª sur #34ª-35 
retroactivo al 1 de agosto de 2017, canon que en ese entonces fijé en $150.000 
mensuales, con la solicitud expresa y clara que de la suma a mi adeudada por él como 
arrendatario descontara proporcionalmente el valor del impuesto predial causado por los 
años 2018 y 2019, solicitud a la cual nunca respondió ni pagó, pero que de mi parte 
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continúa en firme y que a la fecha trascurridos 68 meses desde esta comunicación suman 
$10.200.000,oo sin tener en cuenta los incrementos anuales autorizados legalmente, 
menos el valor del pago proporcional  del impuesto predial de los siete (7) años 
transcurridos hasta hoy día. Pido comedidamente a su señoría tener en cuenta lo aquí 
manifestado como un hecho que contradice flagrantemente la afirmación que CESAR 
IVÁN GASCA LÓPEZ funge desde hace mas de 20 años como propietario del inmueble 
ubicado en la Diagonal 41ª sur #34ª-35. 
Al 19 de marzo de 2019 veníamos hablando con CLARA ISABEL LÓPEZ RODRÍGUEZ de 
iniciar el juicio de sucesión, tanto así que ella manifestó contratar los bueno oficios de la 
Dra. PATRICIA RUEDA, contratación que mi hermana CLARA ISABEL rompió en forma 
inexplicable e inconsulta.  
6. Parcialmente cierto. MARTHA HELENA LÓPEZ HIDALGO nunca vivió en el inmueble 
ubicado en la ciudad de Bogotá Diagonal 41ª sur #34ª-35. 
SANTIAGO AURELIO LÓPEZ RODRÍGUEZ, quien también aparece como comunero en las 
escrituras del bien pretendido en pertenencia por CLARA ISABEL LÓPEZ RODRÍGUEZ y 
CÉSAR IVÁN GASCA LÓPEZ, vivía en la ciudad de la Paz, Republica de Bolivia y en abril de 
2011 llega a Bogotá, Colombia, a vivir en la casa ubicada en la ciudad de Bogotá Diagonal 
41ª sur #34ª-35,  Barrio Nueva Ciudad Villa Mayor  desde los primeros días del mes de 
abril de 2011, quien luego de pasar por situaciones de violencia sicológica, verbal y física 
de parte de CLARA ISABEL LÓPEZ RODRÍGUEZ y el hijo de ella CÉSAR IVÁN GASCA LÓPEZ,  
mi hermano literalmente  tuvo que huir de allí en el mes de febrero de 2012 evitando 
hechos de serias consecuencias ante el acoso y persecución insostenible  de CLARA ISABEL 
LÓPEZ RODRÍGUEZ y el hijo de ella CÉSAR IVÁN GASCA, SIN NINGUNA CONSIDERACIÓN NI 
RESPETO no obstante la difícil situación económica de mi hermano SANTIAGO AURELIO 
LÓPEZ RODRÍGUEZ pasaba en ese momento. 
7. Cierto. 
8. Falso. La única persona allegada y conocida como vecina y amiga de la casa es la señora 
LILIA CRISTINA TELLEZ, quien sí fue vecina, vivió en la misma cuadra hasta su traslado 
hace más de treinta años al barrio Ciudad Montes. Los demás testigos no tienen el pleno 
conocimiento de lo que en el trasfondo pasaba en la casa de mi madre, quien tal vez no 
fue muy conocida en razón a que ella (mi madre) no era muy dada a ejercer amistad con 
desconocidos, lo cual lamentablemente facilitó las cosas para que CLARA ISABEL LÓPEZ 
RODRÍGUEZ y el hijo de ella CÉSAR IVÁN GASCA LÓPEZ se hicieran conocer como “dueños” 
de la casa de mi señora madre. 
9. Cierto 
10. No es cierto y falso de toda falsedad,  los demandantes CLARA ISABEL LÓPEZ 
RODRÍGUEZ y el hijo de ella CÉSAR IVÁN GASCA LÓPEZ al contrario de lo manifestado en 
este numeral de la demanda, desde hace más de veinte años han ejercido violencia, su 
accionar ha sido de suplantación aprovechando que mi madre y mi hermana son 
homónimos, desconociendo los derechos de los hijos de mi señora madre hasta su 
fallecimiento, negando a mi hermano Santiago,  al suscrito y a mi familia es decir mi 
esposa, hijos y nietos la visita y atención que nos correspondía como familia, no nos 
permitía sacarla a darle un paseo y a tener una comunicación directa con ella, el suscrito 



en varias ocasiones fue a visitarla y la encontró encerrada bajo llave, la comunicación con 
mi madre era por la ventana y a través de rejas como si ella fuera prisionera.  
Posteriormente al fallecimiento de mi madre, el suscrito intentó llegar a la casa, ingresar a 
ella como heredero y mi hermana escondida tras las cortinas nunca abrió la puerta y se 
negó al diálogo, a la concertación y al reconocimiento de mis derechos de heredero, lo 
que los presuntos testigos citados por los demandantes nunca supieron o evidenciaron. 
 
Al aparte IX. NOTIFICACIONES: 
 
“HEREDEROS DETERMINDOS E INDETERMINADOS DE CLARA MARÍA RODRIGUEZ DE 
LÓPEZ (QEPD) personas indeterminadas que se crean con derecho, manifestando bajo la 
gravead de juramento que desconocemos datos de domicilio, residencia, teléfono y/o 
correo electrónico” sic., negrita y resaltado mío; a esta afirmación  debo manifestar a su 
señoría que en este acápite se ha caído en falso juramento pues lo allí afirmado es 
totalmente falso en razón a que los demandantes CLARA ISABEL LÓPEZ RODRÍGUEZ Y 
CESAR IVÁN GASCA LÓPEZ SI CONOCEN mi identidad, mi domicilio, mi número de 
teléfono, residencia y correo electrónico como será probado en los documentos adjuntos 
para la valoración de su despacho. 
 
Otra cosa muy diferente es que los demandantes CLARA ISABEL LÓPEZ RODRÍGUEZ Y 
CESAR IVÁN GASCA LÓPEZ consiente y voluntariamente hayan confabulado para 
desconocer mis derechos como legítimo heredero de mi señora madre CLARA RODRIGUEZ 
TORRES como evidente muestra de mala fe.  
En virtud de lo expuesto me permito hacer a su digno despacho la siguiente:  
 
SOLICITUD, 
 
Se declare la NULIDAD DE TODO LO ACTUADO DENTRO DEL PROCESO DE PERTENECIA  
RADICADO bajo el número 11001310301620220004900 instaurado ante el Juzgado 016  
del Circuito de la ciudad de Bogotá D.C. por no estar conforme  a la Ley la notificación y su 
respectiva admisión por parte del Juzgado por cuanto los demandantes CLARA ISABEL 
LÓPEZ RODRÍGUEZ y CÉSAR IVÁN GASCA LÓPEZ SI CONOCEN mi identidad, mi domicilio, 
mi número de teléfono, residencia y correo electrónico y de manera inexplicable NO ME 
INTEGRARON EN LA DEMANDA conforme a la Ley, negando al suscrito el derecho a la 
defensa, a la prueba y a contravenir las pruebas por ellos presentadas y sus pretensiones. 
 
DOCUENTOS ADJUNTOS: 
 

1. Copia de la Cédula de ciudadanía del suscrito No. 11.332.544 
2. Registro Civil de nacimiento del suscrito 
3. Copia de la Cédula de mi señora madre No. 20.418.568 
4. Registro Civil de Defunción de CLARA MARIA RODRÍGUEZ TORRES 
5. Denuncia Penal instaurada por CLARA MARIA RODRÍGUEZ DE LÓPEZ ante la Fiscalía 

Sesenta y Dos, Seccional de la Unidad de Delitos Económicos  



6. Solicitud de préstamo para compra de vivienda ante la CONAVI de fecha 21 de 
enero de 1986 

7. Solicitud y declaración de asegurabilidad para seguro de vida de deudore expedido 
por Suramericana de Seguros de Vida S.A. a nombre de mi madre CLARA MARÍA 
RODRIGUEZ vda DE LÓPEZ 

8. Copia de los correos enviados a CLARA ISABEL LÓPEZ RODRÍGUEZ desde mi correo 
relpezr@yahoo.com y hacia el correo de CLARA ISABEL LÓPEZ RODRÍGUEZ 
clamar_527@hotmail.com 

9. Copia del correo enviado a CESAR IVÁN GASCA LÓPEZ desde mi correo 
relpezr@yahoo.com y hacia el correo de CLARA ISABEL LÓPEZ RODRÍGUEZ 
clamar_527@hotmail.com 

 
De la señora Juez 
 
 
Respetuosamente, 
 

 
RAFAEL EDUARDO LÓPEZ RODRÍGUEZ 
c.c. 11.332.544 de Zipaquirá 
 
 
Notificaciones: 
 
Calle 2 D No. 5-B-60 barrio Rincón de Barandilla, Zipaquirá 
Correo electrónico: relpezr@yahoo.com  o showakai913@gmail.com  
WhatsApp: 3126567105 
Celular: 3027693186 
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